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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSCRIPCION.
PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre. . . . • • ^

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á lá legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día.en que termine la m-- 
sercion de la ley en la Gttcetcí. n \■ (Artículo 1 ° del Código Ciml mgente.)

Número suelto, 2 5 cuntimos.
Los anuncios"se insertaran ai 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid,'Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

del documento de que se trata, 
han de subordinarse á los esta
blecidos para los demás: impues
tos del Estado; y por le tanto, se 
cuidará de anunciarlo en el «Bo; 
letin oficial» y sitios de costum
bre de las localidades respectivas 
durante el término de ocho días 
hábiles para que los interesados 
puedan interponer las reclama
ciones que á su derecho com- 
vengan.

Y 6.° En las localidades en 
que no exista carruaje alguno 
sujeto al pago de este impuesto, 
los Alcaldes remitirán en los pla
zos fijados para los padrones, cer- 
tificaciorí en Que así lo hagtan 
constar.

Igualmente se hace presente á 
los constructores de carruajes la 
obligación en que se encuentran 
de remitir á esta Administración, 
dentro de los diez primeros días 
de cada año, las dos relaciones 
que preceptúa el art. 14del Regla
mento; la primera comprensiva 
de los carruajes que posean para 
la venta, con expresión de su 
clase., ^número y sitio donde se 
hallen las cocheras; y la segun
da, de las que pertenezcan á par
ticulares y tengan en su taller 
para reparaciones u otros fines, 
con expresión del número y cla
se del carruaje, nombre y domi
cilio del dueño ó poseedor, fecha 
en que tuvo entrada en el taller, 
y número con que figura en el 
padrón del impuesto.

Con las anteriores advertencias 
cree esta Administración que, ya

nes ó Alcaldías de los pueblos en i 
que han de utilizar los carruajes, j 
relación duplicada, comprensiva | 
de los particulares en que se haga , 
constar: s

1 .° Él número de carruajes 
que posean.

2 .° La denominación ó clase 
de los mismos.

3 .° El número de caballerías 
que tengan para el arrastre.

4 ." El pueblo,, calle y nú
mero en que esté situada la co
chera. . .

Cumple, pues, á esta Adminis
tración, hacer presente á los se
ñores Alcaldes ó interesados, la 
obligación en que se hallan de 
presentar, en los plazos que se 
determinan, .los documentos re
feridos, con el fin de proceder a 
la formación del padrón, base de 
la exacción del tributo.

Este documento que ha de ex
tenderse en papel de la clase 11. 
y con copia de la clase 12. , ha 
de remitirso in.defeotiblemente á 
esta dependencia para su censu
ra, en la primera quincena de 
Noviembre.

Para ¡a formación del padrón 
se tendrá presente:

1 .® Las relaciones á que se 
refiere el art. 19.

2 .° Las altas y bajas acorda
das y resueltas.

3 .® Los expedientes de com
probación y de defraudación.

4 .° Reunidos los anteriores 
datos, se procederá á incluir á 
todos los poseedores de carruajes 
llamados á contribuir.

5 .® Los medios de publicidad 

Olarte c±icia-l 
mOKH DEL CODSEJO. DE HWWB.
SS. MM. y Augusta Real 

familia continúan sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta del IQ de Septiembre de 1902.)

imisiiiMim.
Núm. 2.887.

ífitegacion ííllaciínla OTprofWate MWiiL

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES 
DE LA • 

PROVINCIA DEJVA^ADOLID.

Impuesto sobre los carruajes de 
lujó.—-Año de 1903.

CIRCULAR.
Larlnstmccion para la admi- 

nistranian,. investigación y co
branza del impuesto, sobre los ca
rruajes de lujo de 28 d^ Septiem
bre de 1899, determina en su 
art. 18, que los Alcaldes de todas 
las poblaciones están obligados á 
remitir á esta Administración de 
Contribuciones durante los pri
meros quince días del mes de 
Octubre, copia certificada del 
acuerdo dictado por las Corpora
ciones.respectivas, en la fine se 
determine el tanto por ciento con 
que hayan resuelto recargar el 
impuesto.

Asimismo el art. 19 establece 
que todos los poseedores de ca
rruajes de lujo se hallan obliga
dos á presentar del 15 al 30 del 
propio mes de Octubre ante la 
Administración de Contribucio

los particulares interesados, como 
así bien las Corporaciones respec
tivas, cumplirán en los plazos 
mencionados las obligaciones que 
les incumben y que no darán lu
gar á imposición de responsabili
dad de clase alguna; y de este 
modo la cobranza del impuesto se 
llevará á cabo con la regularidad 
debida, evitando apremios y otras 
medidas de rigor que la falta do 
cumplimiento á las citadas dispo
siciones traerá consigo, y que, 
sin contemplación alguna, me 
veré precisado á usar contra los 
morosos.

Valladolid 17 de Septiembre 
de 1902.—El Administrador do 
Contribuciones,AwywsZn Estéfa- 
nf—V/ B.®, El Delegado de Ha
cienda. P. S., Jose Leon Villa- 
nueva.

NüM. 2.884.
Ingenieros.—7J Depósito de 

Reserva.

CIRCULAR.
Debiendo verificarse la revista 

anual con arreglo á la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del 
Ejército en los próximos meses 
de Octubre y Noviembre, ruego 
á V. S. se digne interesar de los 
Alcaldes de esta provincia de su 
merecido mando, remitan á este 
Depósito noticia exacta de los in
dividuos del mismo que á ellos 
se hubieran presentado al citado 
acto, antes d01_15 de Diciembre 
del presente ano.

Valladolid 15 de Septiembre de 
1902,—El primer Jefe, Enrique 
de Vega.
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26 de Septiembre de 1902.

NúM. 2.870.

filfflCi Pl'imi DE ftlfiOlID.
CONTADURÍA, DE FONDOS PROVINCIALES.

PRESUPUESTO ADICIONAL.

2sÆes <3.e Octulore d.e ±©O2.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obliga
ciones de dicho mes formada por la Contaduría de fondos pro
vinciales, conforme á lo prevenido en el art. 37 de la ley de 

' Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de Septiembre de 
1865 y en el 93 del Reglamento para su ejecución de la misma 
fecha, puesta en vigor por Real orden circular de 28 de Diciem
bre de 1882 y regla 10.^ de la Instrucción para unificar la Con
tabilidad provincial y municipal de l.“ de Junio de 1886.

Valladolid 11 de Septiembre de 19O2.-El Contador de fondos provinciales 
José Gomez.-V.» B.“ El Ordenador de pagos, Juan García Gil. . ’

Gomis-ión promncial.—Sesión de 12 de Septiembre de 19O2.^-Se aprueba la 
precedente distribución de fondos para el presente mes importante ciento se
tenta y dos mil quinientas cuarenta y siete pesetas diez y seis céntimos y pu-

-el/OLETiN- OFICIAL á los efectos de ley .-El Vicepresid-ente, 
Miguel Marcos, Lorenzo.--El Secretario, Juan Martínez Cabezas.

(LABTOS. Capítulos. TOTAL

CAPITULO, PRIMERO.
Administración provincial....................................

Feseías. Feseéa.<!.

20 20
CAPÍTULO U.' '

Servicios generales , . . . 150, 150.
••CAPÍTULO 111.'

Obras oblígatóriasí ;..... ¿ . » -
CAPÍTULO IV. ' ' -

Cargas. ............. i
CAPÍTÜLOV. '

Instrucción pública.. . .. . 400 400
CAPÍTULÓVÍ. " " ’

Beneficencia.. . . . . . . . . . . ’ 8513‘4'2 ' 8513-4*2 i
CAPÍTULO . VIL

Corrección pública.. . . , . . . ; . »
CAPÍTULO VIU.

Imprevistos.: . 2000
.2000,1

- CAPÍTULO IX. L
Nuevos Establecimientos . t. ,. ,, »

" ' CAPÍTtiLO X. ■ , .
Carreteras.. \

' CAPÍTULO XL'^ -
0bra,s diversas. . . . d , . . . , , , - -

CAPÍTULO ÜL '
Otros gastos....................................................... . • ;< 45*25 •45‘25

CAPITULO XíIL ' j
Resultas. ^ . . .,..................................... . 8 161418*49 1614'18*49

■ . CAPÍTULO .XIV. D
Ampliación., f ....... . , j >

Total GENERAL.. i 1 1
172547*16

NúM. 2.858.

DIPDTACION PROm^ VALLADOLID,

_ Cuenta justifica.da de los jornales invertidos en las obras que se 
ejecutan por administración en el Hospicio provincial, con destino 
á la separación de una columna en el primer patio y otras obras, au
torizadas por la Comisión con fecha seis de Agosto próximo pasado.

Semana que empezó el 1.” de Septiembre y terminó el seis.

Pesetas.

Pedro Diez. 
Isidoro EGü.

6 días á 3‘25 pesetas uno. . ., 19*50
6 » á 2*25 » »..■ . 13'50

Importe total. . 33‘00

Asciende la presente cuenta de jornales á la cantidad de treinta 
. y tres-pesetas.-

_ Valladolid 11 de Septiembre de 1902.—P. A, del Arquitecto pro
vincial, Canutó Cápetevitá.-

^ Comisión provincial.-^SQsion de 12 Septiembre de 1902..—Se 
acuerda aprobar lá precedente cuenta pasáudola a la Ordenación de 

¡ pagos á sus efectos y publicándola en el Boletín Opici^lí—SI Vice- 
; presidente, Miguel Marcos Lorenzo.SQGVQtmoj Juan Mar Uneí
Cabezas. ■ ■

ÂyotaŒiEütD de Tallad

Núm 2,891.

íjiBtíiiiiiíiiti) toosüMonal íe bllaiiilfi

Habiendo acudido á este Ayun' 
tamietito los señores R. P, y 'Par* 
do, propietários d^é laEfábrica de 
harinas «EI^ Palero», situada en 
las afueras del Puente Colgánte’'^ 
sóíícitañdo autorización para tra
bajar Con un generador máquina 
de vapor en expresada fábrica, sij 
pone eh oonocínüeiíto del públi-' 
Co en Cumplimiento de lo prevén 
nide en ei art. 335 de las Orde- 
nanzas níuüícipáies, para qhe 
dentro del plazo de quince días 
por que se abre información,fá 
contar desde la inserción dé este 
anuncio eri ei«Bolôtin óficial» dó 
la provincia, püedarí presentar 
los Vecinos y' propietárioh á quie
nes interese, las reclamaoíoñes
que estimen oportunas en la Se
cretaría Municipal eú' donde se 
halla de manifiesto el expediente, 
advirtiéqdose que transcurrido 
dicho plazo sin producirse algu-

Ano ele lOOg. Oontáduríai.

N^ota d& los gastos hechos en las obra^ 
públicás_ que se ejecutan por Admi- 
nistracioQi dw'ante la semana que 
terminaJiog,

Sitioymotiío ile íaolira. '
• JORNALES 
satisfechos.

Pesetas.

Extracción de grava y 
arena de la cascájeTa 
de . Ia Fuente.de la 
Salúd, para la cori- 
ser.vacion de paseos 

' y caminos, vecíba-' 
les, -cuyo trabajo ha 
sido ejecutadopor los 
obreros deunvierbo. 137'50

iTOTAL. . . . '137*75

Valladolid 7 de Junio de 1902. 
-—ElContador,2Vw(??ás Q. y Peña. 
—-V." B.^’ El Alcaide, .d. Queipo.

Valladolid. Ayuntamiento 14 
■de Junio de 1902.

El Ayuntamiénto prestó su 
aprobaoio-h á la anterior cuenta, 
y acordó se la dé la tramitación 
correspondiente.'' Así resulta- del

j acta de este día de que yo el Se

na, se acordará lo que proceda j
respecto á la Concision de la li-

•creíarío certifico. — Tomás Fine- 
<^0'—V.° B." Ed A lcalde, A Queipo.

cencía solicitada. .
Valladolid 16 de Septiembre de 

1902. El Alcalde, A,, Queipo.
194

Núm. 2.892.

Xscar.

Por destitución dei que la de- 
sempeñaba y por acuerdo del 
Ayuntamiento, se halla vacante
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20 de Septiembre de 1902. 82B

la’ Secretaria Municipal de eW 
YÜlà por término de quinoedias, 
contadbs desde la publicación de 
este anuncio en el «Boletín, ofi
cial» de la provincia,'-- con la do
tación anual de mil-dosoientas 
cincuenta pesetas, pagadas de 
fondos -municipales por trimes
tres vencidos.

LoS'aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de es
te Ayuntamiento en el término 
pretijádo. - ’ -

Iscar 16 de Septiembre de 
j902.-^El Alcalde, Juan Gábre- 
ro. —'El Secretario interine,• Ur
bano Caviedes.

NÚM. 2.893.

La Seca.

‘’Nb habtélidoge prod ucido recla
mación' alguna á pesar de los 
anuncios publicados uno- de los 
cuales ha sido inserto en el Bole
tín Oficial de la provincia, el 
Ayuntamiento de esta localidad 
en su sésinn del día: diez de los 
corrientes acordó sacar á pública 
subasta, con arreglo á lo dispuesto 
en el Real decreto, é . instrucción 
de 26 de Abril de 1900 das obras 
de.iieparaoion del Salon de actos, 
portales y escalera--'principal de 
la Casa Consistorial de 'esta villa,

El acto de la licitación tendrá 
lugar en.indicada Casa Consisto
rial ante el Sr, Alcalde ó Tenien- 
teque haga sus veces con a si atehá 
cía del Sr. Regidor Síudico, á la 
hora de las once del día-treinta 
de los corrientes, hállándose dé 
manifiesto al público el presupues
to y pliego.de condiciones parq 
dicho acto-en la Secretaciade este 
Municipio. . ' ' i 1

El tipo de esta subasta asciende 
á la cantidad- de mil pesetas.

Las proposiciones deberán ir 
acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y de carta de 
p.agq^qqe acredite ¿haber entrega
do en la De-positaria municipal de 
esta villa la cantidad de cincuen
ta pesetas, la-cuál se elevará al 
diez por ciento de la suma en que 
se adjudiqué definitivámente co
mo garantía del contrato.

El plazo para la terminación 
de las obras ño podrá exceder de 
cincuenta días con inclusion de 
los -festivos que empezarán á con
tarse desde el siguiente al en que 
se comunique ál interesado la 
adjudicación définitiva.

Las personas que se hagan re
presentar por otras deberán acom
pañar poder declarado bastante 

para el acto por el Letrado Don 
Carlos Gil, que reside en Medina 
del Campo.

Las propuestas deberán ajustar
se estrictamente al modelo que se 
estampa á continuación y habrán 
de estar extendidas precisamente 
en papel común de una peseta.

La Seca 17 de Septiembre de 
1902.—El Alcalde accidental, Ja
cobo Martin.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Adolfo Costales.

Moc^elode2}roposicion, .

D..... vecino de_ según lo 
acredita con la cédula personal 
que acompaña, enterado d.el pliego 
de condiciones.y presupuesto cp- 
rrespondiente, se compromete à 
llevar á efecto las obras que este 
último comprende, por la suma 
de.....  (aquí la cantidad en letra 
por pesetas).
(Fecha y firma del proponente.)

195 "

. . Núm 2.875.
Don Atanasio García Sobrino, Se

cretario del Ayuntamiento 
constitucional de Tiedra.

Certifico: Que en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta mu
nicipal de esta villa do Tiedra el 
día 8 del actual, se encuentra el 
siguiente ,

Particular.-^"Qñ tal' estado,- 
visto el déficit de cuatro mil 
trescientas setenta y seis pesetas 
que Résulta en el presupuesto or
dinario de - éste Municipio que 
acaba de votar la Junta.para'el 
próximo año de'1903, esta Cor-^ 
poracion, en cumplimiento ú<lo 
que determina el num; 2? de 
la- Real orden , circular de-3 de 
Agosto dé 1878, pasó á- revisar 
todas y cada una de las partidas 
de dicho presupuesto con objeto 
de procurar en lo posible su ;ni- 
velacion, sin que le fuera dable 
introducir economía alguna en 
los gastos por ser pura y necesa
riamente indispensable los-con- 
signados para cubrir las obliga
ciones á que se destinan, ni au
mentar tampoco los ingresos que 
aparacen aceptados en su mayor 
rendimiento todos los ordinarios 
permitidos por la legislación vi
gente. -

En su consecuencia, siendo de 
todo punto preciso cubrir con re
cursos extraordinarios las ex
presadas cuatro mil trescientas 
setenta y seis pesetas,, la Junta 
entró á deliberar sobre lo que 
más convenía establecer, que 
ofrecieran dicha cantidad y fue

sen adaptables á las circunstan
cias especiales de la población. 
Discutido amplíamente el asunto 
y convencida la municipalidad^ 
de que el encabezamiento de con- 1 
sumos que la Hacienda tiene se
ñalado á este pueblo no se permi
te ningún otro recargo que el 
ordinario del 100 por 100 esta
blecido anteriormente según la 
ley de 7 de Julio de 1888, y con 
la sola excepción establecida por 
el art. 13 del reglamento de 11 
de Octubre de. 189B, ni aunque lo 
permitiera seria conveniente por 
lo excesivo que este impuesto re
sultaría para los contribuyentes, 
acordó por unamidad desestimar 
este medio y proponer al Gobier
no de S. M. el establecimiento de 
ún impuesto módico sobre'el con
sumo de paja y leña de toda clase 
que se haga en esta localidad y 
su término durante el próximo 
ejercicio; siendo veinte el núme 
re de individuos que componen 
la Junta municipal y diez y siete 
los asistentes que han tomúdo 
parte en este acuerdo, lo cual sé: 
hace constar en cumplimiento á 
lo dispuesto en la prevención 5.^ 
de la Real orden circular fecha 
15 de Febrero de 1893, y cuyos 
artículos consienten ' respectiva
mente el gravamen de cincuenta 
y veinticinco; céntimos de pe
seta por quintal mótrico.de cada 
especie, quefiesde luego señala 
la Corporación sin que exceda 
este tipo del 25 por 100 del 
precio que tienen dichas espe
cies en esta localidad, lo cual 
está dentro de la prescripción 
marcada en la regla 1.^ del ar
tículo 1,39 de la ley. Municipal y 
demás órdenes posteriores, según 
se acreditará en el correspon
diente estado ó tarifa que se uni
rá al" expedienté, calculando la

Tarifa de los artículos que ha acordado gravar .la Junta municipal 
de esta villa en la sesión celeôrada el día ocho de Septiembre de 
mil novecientos dos. para cubrir ehdeficit.de cuatro mil trescientas 
setenta y seis pesetas que. resultaren el presupuesto ordinario que 
ha de regir en'.este Municipio'durante^1 proeoimo .año. económico 
de 1903, a saber.

Total.. ..........................................................4376

ARTÍCULOS. Unidad. Consumo 
calculado. .

Precio 
delà 

unidad.

‘ Fesetas.

Derechos 
en 

unidad.

Pesetas,

Producto 
anual 

calculado.

Pesetas.

Paja de cereales en ge- 
ner-al. .... .

Quintal mélreco. 7.000 00‘50 3500

Leña de, todas clases. . » 3.504 1 00‘25 876

Tiedra 8 de Septiembre de 1902.—-El Alcalde Presidente, Mar
tin Mínguez.—El Secretario, Atanasio García.

Junta un consumo de siete mil 
quintales métricos de paja y tres 
mil quinientos cuatro déleña en 
todo el año que viene á producir 
exactamente las cuatro mil tres
cientas senteuta y sois pesetas 
á que asciende el déficit del 
presupuesto. Se dispuso, por últi
mo, que el precedente acuerdo se 
fije al público por término de 15 
días, según yapara los efectos pre
venidos en las reglas 2.^ y 3.^.de 
las citada Real orden circular de 
3 de. Agosto de 1878 y en la 6.^ 
de 27 de. Mayo de 1887, y que 
una vez transcurrido este plazo 
seremitan al Sr. Gobernador civil 
losdocumentos señalados en.la re-, 
gla 6.^,de la última de dichas dis
posiciones., >

No habiendo más. asuntos de. 
qué tratar so levantó la sesión y 
firman los ' seño resConceja les y 
asociados prosentes de que yo el 
Secretario e.ortífico.-r-El Alcalde 
Presidente Martin Minguéz.—- 
Lorenzo Balea.—-José Tejedor.:— 
Eduardo, Martin.—Gabriel- Sobri
no.- Cárlos Cuadrado.-‘Santiago 
de Paz.—Saturnino Moreton.-— 
IldefonsoAl.yarez.—Nicolás Mar- 
ban.-—Cipriano Alonso.-—Jqan 
Antonio Cacho.—Santos Alonso. 
—^Jerónimo Rodríguez.—M.Mur- 
cia.—r-Clodoaldo Ruiz.—Manuel 
Carbajosa.—El Secretario, Atana
sio García.—Hay diez y ocho rú
bricas y un sello que se lee: 
Ayuntamiento constitucional de 
Tiedra. ■ '

Corresponde bien y fielmente 
con su orígiñ”ál a que me remito. 
Y para qué consté y surta los 
efectos oportunos, expido la pre
sente con el visto bueno del señor 
Alcalde en Tiedra á _9 de Sep
tiembre de 1902.—Atanasio Gar
cía, Secretario.— V.,“ B." Él AÍ- 
cálde,, Martin Mínguez. .
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Num. 2.906.

Villán de Tordesillas^

Por renuncia del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Inspector de carnes de este 
pueblo y su agregado Robladillo^ 
(distancia dos kilómetros) con la 
dotación anual de 45 pesetas, pa
gadas de fondos municipales por 
trimestres vencidos; treinta pese
tas Villán y quince Robladillo, 
pudiendo el Profesor Veterinario 
agraciado de concertarse con los 
dueños de caballerías por la asis
tencia facultativa de éstas, que 
podrá producir ochenta fanegas 
de trigo poco más ó menos lo de 
ambos pueblos y además el he
rraje que se calcula su produc
ción próximamente 625 pesetas 
anuales.

Será obligacicn der agraciado 
residir como vecino en una de 
las dos localidades, á elección del 
mismo.

Los que deseen ser aspirantes, 
presentarán sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía, dentro 
del plazo de quince días, conta
dos desde la inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» 
de la provincia.

Villán dé Tordesillas 18 de 
Septiembre de 1902.—El Alcal
de, Evagrio Lozano.

ADIMIIMJ WEIA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción,

NüM. 2.888.

VALLADOLID.—PLaZA.

Don José María García de Castro 
y Fernandez, Juez de instruc
ción del Distrito de la Plaza de 
esta Ciudad de Valladolid.

Por la presento se cita, llama 
y emplaza al procesado D. Juan 
Casas Gago, de treinta y siete 
años de edad, casado, Corredor de 
Comercio y vecino que ha sido 
de esta Ciudad, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el 
término diez días siguientes al 
de la inserción de esta requisito
ria en la Gaceta de Madrid com
parezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resul
tan en causa que cón otro se le 
sigue sobre estafa de títulos de la 
Deuda, bajo apercibimiento de 
quesi nolo verifica será declarado 
rebelde parándole el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á las Autoridades civiles y 
militares y Agentes de la Policía 
judicial, procedan á la busca y 
captura de dicho procesado, con- 
ducióndolo, caso de ser habido, á 
la Cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dado en Valladolid á diez y 
siete de Septiembre de mil nove
cientos dos.—J. M.“ García de 
Castro.—P. S. M., Rafael R. de 
la Cuesta.

Núm. 2.889.

VALLADOLID.—PLAZA.

CEDULA DE CITACION.

En virtud de lo mandado por 
el Sr. Juez de instrucción del 
Distrito de la Plaza de esta Ciudad 
de Valladolid, en providencia de 
hoy dictada en el sumario que se 
instruye sobre muertede Saturni
no Hernández López, se cita por 
medio de la presente cédula á la 
viuda de dicho finado Doña Petra 
Muñoz, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término 
de diez días siguientes al dé su 
inserción en la Gaceta de Ma
drid, comparezca en dicho Juz
gado de la Plaza con objeto , de 
reoibirle declaración y ofrecería 
el procedimiento, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica, 
le parará el perjuicio á que hu* 
biere lugar.

Valladolid siete de-Septiembre 
de mil novecientos dos.—El Ac
tuario, Rafael R. de la Cuesta. ■

ÁNDNMIALES.
NÚM. 2.904,

Villagomez la Nueva.

Según me participa el vecino 
de este pueblo D. Gregorio Fon- 
seca Pisonero, se encuentra en 
su casa recogida una muía de las 
señas siguientes: color ceniza, 
de siete cuartas de alzada próxi
mamente, edad desconocida, sin 
señas particulares, cuya muía 
ha permanecido en su poder des
de el día 8 de Septiembre que 
la encontró extraviada.

La persona á quien pertenezca 
podrá presentarse á recogería que 
lo será entregada, previo el pago 
de los gastos ocasionados, por el 
D. Gregorio Fonseca.

Villagomez la Nueva 14 de 
Septiembre do 1902.—El Alcalde, 

1 Agustín Peroz.—El Secretario 
j interino, Julian Alonso.

Num. 2.905.

Villaverde de Bledina.

El vecino de esta villa D. Es
tanislao Daniel Descalzo, parti
cipa á esta Alcaldía que el día 
diez y seis do los corriontos, en
tre once y doce do la mañana, lo 
fué desaparecida de la aceña de 
Zafraga, una muía do las señas 
siguientes:

Cerrada, alzada la cuerda poco 
más ó menos, bien tratada, re- 
cien esquilada y hecha la cola, 
un poco herida en el pescuezo y 
una señal como de hierro ó que
madura en el lado izquierdo en
tre la paletilla y el costillar; lle
vaba puesta cabezada do cuero y 
cebadera.

Lo que so hace público por 
medio del presente anuncio, ro
gando á la persona en cuyo po
der sé encuentre lo participe á 
á esta Alcaldía, para que su due
ño pase á recogoria y á satisfa
cer los gastos que hubiere cau
sado.

Villaverde de Medina 18 de 
Septiembre de 1902.—El Alcaide 
accidental, Ramón Hernández.

NúM. 2.903.

BíSiraieiitfl ¡iifaiitíria da falencia S.° U.-Sesem.

Para dar cumplimiento á . lo 
prevenido en los artículos 236 y 
siguientes hasta el 247 inclusives 
del reglamento para la ejecución 
do la vigente Ley de Recluta
miento, todos los individuos del 
partido judicial de Villalón que 
hayan prestado sus servicios en 
el Arma do Caballería, pasarán la 
revista anual reglamentaria ante 
las Autoridades de sus respectivas 
localidades en los meses de Octu
bre y Noviembre próximos, cui
dando aquellas dedar conocimien
to do los que lo verifiquen, en la 
primera quincena do Diciembre.

Asimismo los pertenecientes á 
los reemplazos de 1882, 1883, 
1884, 1.0 y 2.° de 1885, 1886, 
1887, 1888 y 1889 y los que con 
abonos de campaña se hallen en 
la actualidad cumplidos y no hu
biesen recibido sus licencias ab
solutas, podrán reclamarías á esta 
oficina por conducto de las refe- | 
ridas Autoridades donde residan, 1 
siempre que pertenezcan á este ! 
Cuerpo, acompasando los pasesJ 
do situación de los interesados y i 
los que se encuentren residiendo i 
en algún punto que no estén I 

autorizados por no haber pedido 
el traslado de residencia, solicitea 
éste de mi autoridad á la breve
dad posible.

Lo que se hace público por 
medio del presento para que lle
gando á conocimiento do los ci
tados reservistas, sea cumplí- 
mentado cuanto so ordena y el 
que no lo cumplimente se le con
siderará como desertor para cas- 
tigarlo con arreglo á lo que 
determina el Código de Justicia 
Militar.

Palencia 17 de Septiembre de 
1902,-El Comandan te primer Jefe 
accidental, Manuel Rodríguez.

NúM. 2.883.

El Comisario de Guerra, Inter
ventor de Utensilios de esta 
plaza.

Hace saber: Que él día ocho de 
Octubre próximo, so celebrará en 
la Dirección del Establecimiento 
Central do los servicios Adminis
trativo-Militares que radica en 
Madrid, una subasta para contra
tar veintisoís mil metros linea
les de loneta de algodón para 
construir colchonetas y cabeza
les con destino á la cama de 
acuartelamiento modelo «Arebá», 
cuyo pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto en esta Conii- 
saríá de Guerra, sita en el ex- 
convento de San Agustín, todos 
los días laborables de nueve á 
doce, cón el fin de que puedan 
enterarse los que deseen tomar 
parte en dicha subasta.

' Valladolid ; 15: de Septiembre 
de 1902.—Joaquín SaladOi :

Núm. 2,886.

3.° Ternio de la Guardia M

El día 26 del actual y hora de 
las diez, tendrá lugar en la Casa 
Cuartel de la Guardia civil, de 
esta Capital, la venta en público 
subas-ta de un caballo de desecho 
perteneciente al Escuadrón de 
este Tercio.

Valladolid 17 de Septiembre 
de 1902.—El Coronel Subinspec
tor, C. Brasa.

Imprenta del Hospicio provincial.
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